
RAD: 05145-40-89-001-2023-00001-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 5 de abril de 2024, al despacho del señor Juez, indicando que se recibió correo electrónico 

contentivo de dos (2) archivos en PDF, enviado por la Dra. Margarita María Oviedo Lamprea, contentivo de poder otorgado 

por el Representante Legal para asuntos judiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Sírvase proveer.  

 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Abril, dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 a 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a la Dra. MARGARITA MARÍA OVIEDO LAMPREA, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía 42.113.841 y profesionalmente con la tarjeta No 89.111 

del C. S. de la Judicatura, para que ejerza la representación del BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A; en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Radicado 05145 40 89 001 2023 00001 00 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Ejecutante Banco Comercial Av Villas S.A. 

Ejecutado  César Augusto Ríos Gutiérrez 

Asunto Reconoce Personería  

Firmado Por:

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe8fac7e8f98ea1d93f8f2c4aa53050a49c3a4cf2aad9b7cb19f0a4f314c82a4

Documento generado en 16/04/2024 10:18:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


